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D I A R I O  DE

Del doiniago 14 ^

BARCELONA.

j u l i o  ele i 8 s 3 .

i i a i i .
ButnaUentu.-a obispo.^

ta s  ciiareirta hor-is ostíii eo-li iglesia del IIo<![iitsl de noesl;a Seño­
ra de Infitueg Huérfanos : so reserva a las siete y media.

'Sale el sal á las 4 h. 42 m -i t  ® 7 ™-

Días horas. Termómetro. iincómetro

1 11 noche. 21 grad. 5 2»'p. t l.
. 1 d 6 m.iñana. if> 6 28 I

i id. a tarde. 22 8 aS t

Vientos T Atmósfera.

E. nuiles,
N. O. sereno. 

7Ítí. S. E. idrm.

Orden de la plazas'— Sn-victo militar pura el i 5 de julio.

G uardia de Acnratanas.

Batallón de leiiores oliciales : 4.* compañía : su comandante el coronel 
D. Cirios Ribas.

El Teniente de Rey , segundo Comandante , Enron de Eiure.

e s p a :n a .
Madrid'2H de junio.
JU TÍCULO DE OnCIO.

Circular del 7ninisteria de la trofternacítin de la Península. 
lo a  Sres. diputados secretarios de las Cortes cun fecha do 22 del 

corriente me dicen lo que sigue : • • n
Las Corles han tomado en consideración las dudas ocurridas al Go- 

lúcrno con respecto á lo qac se previene en los arts 6.° y  7.* del ilecre- 
lo de 8 del actual para el reempl.iro del ejército en el presente ano, 
acerca del modo de verificarse el sorteo de uno ó mas enteros entre dos 
ó mas pueblos que se les repartan; y sobre si no tísbienJose awn cum­
plido el reemplazo del oño anterior en l.as provincias en que ahora se 
halla dividida la antigua <le Cataluña , se ha de hacer en ella el reem­
plazo de' este año con preferencia, al Jel anterior, quedan lo los pueblos 
obligados á cubrir después .aquel , '.ó bien si deberán realizarse por el 01- 
dcQ 4c fechas ; y en su consecuencia se han servido resolver en cuanto 
á la pr.mcra duda, que no se haga en ca.da pueblo mas. que un sorteo, 
y que el que tenga que dar algún teeniplazo por t.tzon de queliradqs 
presente para ello el número siguiente a los quq- lis/fu teuido it  suerte 
dfi salir por el cupo principal ó de enteros; y en cuanto á la seguiujf, 
que se deben verilicar los dos reemplazos por el ordeu de fuglias^, cacar*
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gando al Gebleruo que los disponga, y cuide de que se realicea con 
posible brevedad , autorizándole para que en cuanto al ultimo pueda sni- 
pliar, por lo tocante á aquellas provincias, el termino que seuala el es­
tado decrete de 8 del corriente, según lo exijan las particulares circuns­
tancias que coacarrea. De orden de las mismas Cortes lo comunicanius 
á V. E. para los efectos correspondientes.

Y  lo traslado á V. de Real orden para su ioteligencia, y que !• 
pabiique y cireule en esa provincia de su mando. Madrid 26 de Junio 
de 1822.

Zaragoia  7 de julio.
Este dia será uno de los que hoararan mas la historia de la res­

tauración de nuestras liberiaites patrias. Si una pordon de ilusos hijus 
desnaturalizados y espurios de la madre patria iotentd cubrirla de luto 
para siempre y hacerla retrogradar al bárbaro estado dcl despotismo, 
mil y mil hijos deoodados que tienes prestada e[ jurameoto de morir 
antes que dejar de ser libres , han manifestado la insensatez con que 
aquellos provocaron lâ  indi|Baciaa de toda la nación. Apeaas se tiene 
noticia del horroroso atentado cometido por lus 4 batallones de la guar­
dia Real , cuando el heroico pueblo de Madrid , su bcacmdriia milicia 
Tolnntaria y tu imperiértiia guarnición , ardiendo en el faego del pa­
triotismo corren prcaiirosus á las armas con aquel carácter impolíente 
que siempre ha caracterizado a los españoles libres, confnndea y lle­
nan de pavor á los malvados. Llegada la ndticia á Zaragoza de tan 
estraordinsrios acontecimientos , apenas se divulga con la electricida l de 
un rayo , los descendientes de Lanuza manifestando la mas alta indigna­
ción contra los procedimientos de los individnos de la guardia Real, 
juran empuñar las armas y no dejarlas de la mane hasta estinguir á los 
malévolos qne tan traidoramente intentan envolvernos en los horrores 
de la 8nari|ofa , y conducirnos á la ignominia de volver á ser escla­
vos. Una es sola la voz que reina entre todos sos habitantes : unos 
sus votos : uno su juramento ; Consíiiucion é muerte : ter libres ó morir.

Es difícil poder describir el entusiasmo de estos heroicos habitantes: 
el ejército permanente y milicia nacional voluntaria : todos los ciudada­
nos , en fín cuantos tienen la dicha de habitar dentro de sus muros 
acreditaban en sus semblantes los sentimientos que les animaban y les 
deseos de que se propoicio' ase ocasión para ofrecer su saagre en ho­
locausto de las libertades patrias. Tan noble perspectiva y aptitud taa 
imponente ha dejado verse en todo el lleno en la mañana ilc este dia, 
en que de orden de les Sres. comandantes general del 6.* distrito mi­
litar y Gefe polilieo superior de la provincia se hallaban formadas en 
batalla las tropas dcl ejéreitu permanente y milicias de todas armas en 
la calle del Coso en el orden siguiente. A la cabeza el regimiento in- 
fanter/a de Astúrias , al que seguisn los batallones i.** y 2.  ̂ de mi­
licias voluntarias , la compañía de artillería de idem, los regimientos de 
Zapadores y' Estremadura y el batallón ligero de Gerona : la cabnllerft 
que formaba á la retagnardia principiaba por el regimiento de Villavi- 
cieaa , precedido por 5 caballeros oficiales que harian de batidores, waa- 
dadoi por un coronel en clase de cabo; seguía la compañía de la mi­
licia voluntaria, y  cerraba el todo de la parada el regimiento de vo- 

’lontaríos de España. Ua iameaáo concurso de todas clases y sexos, que
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hatia agulido , ha dado mayar reaTce , pues uniendo s«s Totos i  los 
de aquyelloi, parece que no formaban mas qne na cuerpo. Llegada la 
hora de tas 9 j  habié^jiosc presentado los Srca. comandante general y  
Gefe político acompañados de los generales . gefes y oficiales del esta­
do mayor y del ejíceito .permanente los han recibido en el orden de pa­
rala. Colócalos pues co esta form a, cuya vista era la mas agradable 
por la brillanrer de los nniformes y armamento y mas principalmente por 
el orden y disciplina que mantenían, los Sres. comandante general y Ge- 
fe poli'tico con todos los de su acempañimiento , han pasado revista, 
pero tan deteuiiismcnte que nada 10 ha ocultado í  su penetración ; con aquel 
agrado de hombres libres se han detenida á hablar iniistintameato coa 
los Gefes y solJados, hacieu lo el mayor aprecio de los hijos predilec­
tos de la iiairia. Concluido este acto y formando los cuerpos cu ca­
luña se reuuiéron en masa frente i  la lápida de la Conscitucion ; el 
Sr. Gefe poiliico ha arengado tan enérgi.itmenie sobre los deberes que 
DOS ligan á nuestro ssgrsclo Cddigo que ao ban podido menos las cir- 
cunstaacias de manifestar su ternura y de esptesar de este modo la pu- 
reia de sus scatimiemos. Concluí lo su discurso con los vivas á la Cons­
titución, y  á la unión, y tomada la palabra por el Sr. comandante g e­
neral , este digno militar que en todas ecasio.irs ha manifestado su he­
roísmo y la decisión mas constante hacia la' Constitución , ha impro­
visado otro discurso que i  ser posible de aumentar el entusiasmo de 
los zTagoz.anos, ejécciio permauente, y milicia voluntaria lo huliiese con- 
S'giido. No podemos recapitular ca el corto espacio que permite nues­
tro periódico, las bellas ideas , sanas doctrinas y energía que ha con­
tenido su discurso i mas no omitirémos en manera alguna aquellas gran­
des espresiones pro lucidas con la vehemencia de su pairioiisnio , de que 
aunque tolas las proviaciis de España tublesen que sucumbir ( lo  que 
DO esperaba) á los inicuos planes de los malvados con la decidida mi­
licia nacional de Zaragoza y valiente tropa que compone el 6.® distri­
to militar y tenia la gloria de mandar, haría frente á los indignos ene­
migos qne atentas contra nuestra inmortal Constitución , y  primero pe- 
tecerian todos antes que sucumbir al bárbaro despotismo , lo que te­
nia bien acreditado el ejercito permanente de su distrito, no solo con 
palabras, si es con olitas y su propia sangre ea Aragón y Cataluña.
Ne , valiente general ( séanos permitido este pequeño desahogo en me­
dio de nua relación ) tus esperanzas no serian fallidas. Zaragoza se in- 
mortalizacia de nuevo si llegase el dia aciago de peligrar la libertad: 
si los enemigos de nuestra independencia dominaron sobre sus ruinas y 
escombros y una porción do hombres cadavéricos en el de nueve, los 
de 1.18 libértales pátrias no triunfarian mas que de sus ruinas: en tor­
no tuyo, en el del Gefe poUiico, y  demas Autoridades, perecerían con
I.1B .Irmas en la mano , y ei último suspiro que exhalasen seria el de
Constitución 6  muerte. El pueblo de Zaragoza lo ha jurado asi y ja­
mas ha sido perjuro. =  Dados los vivas por el comandante general á la
Constitución , al Rey constitucional, á la unión y á los p.itiiotas ar-

m-ados en defensa de la Constitución y derramadas las mas tiernas lá-
giimns por todos los, circunstantes , ba desfilado la coluua por delante
la lápida de la Constitución , monumento eterno de nuestra gloria, y 
símbolo do la común felicidad, a  Seres indignos ,  que sedientos de san-

Ayuntamiento de Madrid



i 893
gte de vuestros hermanos con la mas negra perfitlh quen-is hacer retro- 
gradar la nación al estado de harharie ¿qué esperáis ya de vuestras fan­
tásticas ideas á vista de tan ilecüido patriotismo ? Que queréis ? apu­
rar la copa del safdmieiuo de los buenos ? Hay de vosotros si llega­
se tan aciago día , vuestra sangro seria la satisfaeeioa de los agravios 
que tan descaradamente estáis hacicn !o á la magnániina nación que os 
abriga, os conoce, y que sin embargo de vuc-tra perfiJi -, to lavia os 
estiende sus brasos amorosamente para que os reconogeais , y deteslcii vuestros errores!

Soldados d fl sexto distrito.
Jurasteis ser libres; Constitución ó mui rte pronunciasteis: osaron pre­

sentarse tos enemigos de la libertad , y en los combates ratificasteis ron 
vuestra sangre vuestro juramento : ¿ qué importa , pues que miquinen 
los que desconocen su propio bien ? La tiranfa scabd para siempre en 
España. Soldados; sois la confiansa do los buenos y el terror de los 
malos. Firmeza, disciplina unión. Libres somos ; libres seremos ó pe­
receremos'juntos, vosotros y vuestro GeBeral =  Zircti del r a lle .

N O T IC U S  PARTICULARES DE BARCELONA.

Sobre /'acciotos. —  /)¡a 13.

Noticias oficiales recibidas por este Sr. G efe político.

E l dia 8 por la tarde después de haberse marchsdo los facciosos de 
Navarcales que estaban en Castclltersol, un vecino del mismo pueblo sor­
prendió en sus casas á des regidores pidiendo las srmas para 40 fac­
ciosos que había reclutado, y cen los cuales saqueó algunas casas de 
campo. £1 dia 10 llegó una gavilla de rebeldes mandada por Segismun­
do Puigbó compuesta de i 5o , y se marcharon luego sin haber hecho 
dauo alguno. Ei dia i i  por la tarde volvió á aparecer la de Navarcles , 
i  la cual se reunió la de Castclltersol, y  saquearon las casas de los in­
dividuos del ayuntamiento. El dia 12 permanecía aun en el mismo pue­
blo una gavilla de aquellos malvadas. ‘
—  Una gavilla de facciosos compuesta de 1 3 0 0  hombres y 34 caballos 
al mando de los cabecillas Malavüa y Targarona , ocuparon la noche del 
g al 10 de! corriente el pueblo de Ro la. Antes de aman-cer el dia 
10 salieron de Vich aoo infantes del resguardo y aS caballos de la Cons- 
tilucion , con el objeto de hacer un reconocimiento subre squ-'llos • en 
las inmediaciones del JIomI nombr.ndo el Regué encontraron una avan­
zada compuesta de un cabo, ocho hombres y a eaballoi , laque rom­
pió d  fuego contra ¡a guernlia de la coluua , y hab’iemlo cargado esta sobre 
los rebeldes consiguió matarles 9 y cojctles ua prisionero coa un ca- 
hallo, bigoio la tropa tu marcha hasta avistar i  los facciosos que teaiao 
fo-mada la batalla en las alturas inmediatas á Roila : regresó la co- 
luuo á "Vich, h;.bicni[o dejado 5o hombres de observación en la mon­
taña nombrada Coms-mai.i. A las i'o de la noche del dia r i desocu­
pó la canalla el citada pueblo de R oda, dirijiéndose á S. Pedro de 
Toieiló.

La gavilla de Mn. Antón y el Flaquer se mantienen en el Congost
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interceptan'lo la comunicacioa de Vich con cela capital , y  aguardando 
refucrzoB de otras facciones que están en marcha para reunirselcs. =  Mi­
sas se halla en Ripoli con boo hombres. según relación de un augeto 
que acaba de llegar de Puigcerjá para dirijirse sobre Vich.
_ A las 7 de la mañsna del dia lo  unos i i 5 ficciosos se presentaron
en Caldea de Mombuy sorprendisado ai regidor Pablo Sansd el que fue 
condueido á laa casas Consistoriales en donde le ataron juntamente con 
el portero del ayuntamiento que habita en las aísmas casas, querién­
doles precisar á que entregasen el armamento y municiones que tenían 
de la milicia voluntaria y amenazándolea con que, sino lo veriScaban, 
pagarían uua onza de oto por cada fusil que fallase, ó les darían la muer­
to. Les contestaren que ignoraban el numero de fusiles y municiones que 
hubiese y el parage en que se hallaban, y que acudiesen al alcalde que 
se encontraba en aquella ocasión en esta ciudad que les daría tazón do 
la que pedían: entro tanto acudid también i  las casas coasistoriales el 
regidor Juan Pineda ; pero los facciosos , sin aguardar mas rizones se 
los llevaron presos al santuario de la Virgen del Remedio , quciténdolea 
fusilar en el camino y habiendo herido con un golpe de sabio al re­
gidor Pineda. Luego de haber llegado al santuario y contiauaudo los es- 
presados regidores en la negativa, consuma esposicion de sus vidas, bi- 
eicron los ficciosos quo se presentase el regente la alcaldía para que 
les noticiase el paradero del armamento. Contestó este (|ue lo ignoraba 
también; volvieron los rebaldos á las casas consistoriales y por las no- 
ticiis que les did el faccioso Estéb.in Alrich , que h.ihia sido mili<ióno 
de dicha villa encontraron 3 a fusiles y varios paquetes de cartuchos que 
se llevaron, dejando en libertad á los regidores, después de haberles esi- 
jido algunas raciones de pan y iS  pares de alpargatas. Marcharon cq 
seguida á S. Felio de Codinas á reunirse con la parti la que se halla­
ba en aquella villa.
^  En la Baronía de Llinás se ha levantado una partida de facciosos con 
la que se han reunido cuatro vecinos de Cardedeo.
—  Los rebeldes de Mosen Antón que ocupaban el punto de la Garrí— 
ga se han diiijido hacia la paite de Vich.

Habiéndose á instancias de algunos patriotas empezado á abrirse en 
esta ciudad una suscripción que se proseguirá después en los demas pue­
blos de la provincia para organizar una numerosa sección volante, con 
el objeto de operar contra los facciosos, para lo cual se ha consegui­
do ya la com|ictenie autorización del Gobierno superior de la provincia, 
bajo las condiciones do que los individuos que la componen deberán que­
dar sujetos á la ordenanza militar y el comandante y ca[iitanes deberán 
ser precisamente oficiales del ejercito 6 retirados , que porlran ,i.|uelios 
elejir á tu satisfacción á fin de facilitar el mas proato alistamiento de 
cuantos quieran contribuir con su persona d caud.ilcs á un objeto tan iii- 
teresaute [>ara la libertail ils la patria y evitar el retardo y lentitud que 
trae consigo el modo «r'linarlo de hacer las suscripciones, incompatible 
con la cclerida<l que exije la salvación de la p.itria.

Se avisa al publico; que el lunes ptdiimo i 5 de los corrientes á la# 
nueve de la niafiaaa, en la cas.i llamada del Palau de esta ciudad ha-

Ayuntamiento de Madrid



iS 8 {
kra dos mesas con dos listas; la oaa de ios qne armvíés y nunt'-nl-fn- 
dase á sus espcasas propias, quieran empeuarse cq militar en ilicli.i sec­ción por el tiempo que bien Ies pareaca mientras se oi.liguen para i o 
días contados desde el día de salir de esta dudad hasta qae deseen re- 
tirarse, y  la otra para los que quieran pagar g;UitJ armada facilitando 
armas (5 contribuir directamente con dinero que invertirá la sección en 
adquirir y mantener otros paidotss , que siendo aptos y dotados de las 
Tirtuies y valor suficienteí para defender nuestra justa cauta , no ten­gan medios de Subsistir durante la espedioion.

Luego que á los qne hay ya actualmente suscritos so sgreguen un 
numero competente para obrar, sin mas demora y en el mismo local 
ae pasará i  nombrar una comisión de entre los mismos snscritores para 
que ai día siguiente presenten un plan de organización, con arreglo al 
fiual á pluralidad de votos de los soscritorea se nombrarán en jque 1 
üia el comandante , capitanes y empleados que sean menester.

Ciudadanos : ya no es posible que haya entre nosotros hombres tan 
apáticos y pusilánimes que puedan mirar por mas tiempo con fría in- 
ditcreucia las horrorosas maniobras con que los serviles quieren sepul­
tar ^  una vez la libertad de la patria , con nuestros bienes y  perso­
nas. Hasta en el centro mismo de la monarqufa han estallado ya sus 
Tiles proyectos felizmente desbaratados por los valientes Mailrileños. Des­
pleguemos nosotros igual ardor y actividad. 7 oleaos importeriilos al cam­
po de Marte. Demos ejemplo á los demis patriotas d< la provincia que 
nos aguardan ya impacientes para reunirse á nosotros en gruesas parti­
das ; y ios serviles tendrán que esconderse otra vez en aus oscuras ca­
vernas , en donde les cerrarémos para siempre su salida para que jamas 
puedan volver á inquietarnos.

Capitanía del puerto.
El señor Comandante general interina del departamento de Cartagena 

con fecha Je 6 del actual me dice lo siguiente.
*• Habiéndoseme comunicado por Real orden , que sobre las costas de 

Santander c^uza un ber^ntin-goleta insurgente , el que ha apresado cuatro 
buques españoles ; lo Jigo i  V. S. para conocimiento del comercio.,,

Lo que hago notorio á loa electos indicados. Barcelona 12 de julio dé 
18 2 2 .:: Serón,

Continuación de la suscripción á favor de los milicianos de Blanei.
Jts, vn.

Milicia nacional voluntaria de Artillería.................    686.
Sima anterior......................  4 i35.

T otal............................................................. 4821.

Barcelona i 3 de julio Je 182a. Se continuará,
a v i s o s  A L  PÚ B LICO .

El lunes prrfTÍmo Je to  á 12 de la mañano, se continuará en las ca­
sas Coasiilorialcs la subasta del arriendo para la provisión do piedra y 
lesas para los empedrados y  albañalcs de esta ciudad , y si se hubiese
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presentado poetara idmieible i  la citada hora de las doce se precederá al 
remate á favor del mas beneficioso postor. Barcelona i 3 de jolio de 
1822. z: Por dispuskiaB del Eseme. Ayaiitamiento , Francisco ^ Ités, 
TÍce-8ccretariü.

Por el Consolado nacional de Comercio queda señalado el Iones prd- 
xime i 5 de! roiricnte á las cinco de la tarde para juntarse los aeree» 
dores de Narciso Ros y Sena en la sala del mismo Tribunal con e! 
objeto de tratar asontos interesantes á aquellos : y para la conveniente 
concoftcBcia ee da este aviso.

El señor Administrador de este nacional mente de piedad de nues­
tra S iio ra  de la Esperanza , avisa al púllice que el judves prdzimo dia 
18 del corriente mes , se hallarán abiertas íus oficinas de nueve á on­
ce horas de la mañana , para el desempeño de alajas , y en la tar­
de del mismo día á las cuatro en punco se practicará almune la de aque­
llas cuyos dueños habiendo dejado espirar su plazo , no hayan cuiJaJo 
dcl deaempeño : se advierte de que ios desempeños se han de prac­
ticar ptci isamrnte por la mañana , á fin de evitar la coBfusion ,  que 
podria oca-ionarse en la almoneda de la tarde.

Mañana lunes á las 4 de la tarde en la calle mas baja de S. Pe­
dro , cuarto segundo de casa Ausich , al lado de la de Ptdiell , se 
hará venta en pnhlica subasta de las ropas , muebles , plata j  joyas 
que fueron del ilifunto D. Gil VHasau.

El martes «lia i6 del corriente saldrá psra Mahon el capitán D. Fran- 
cisro Pons , con su jabeque corteo San Josef ,  de Sg toBeisiai , y 
admite cargo y patageros.

En la calle de Mercaders , casa núm. 16 , piso segundo , parte de de­
trás , por las mañanas de 8 á 1 o , y de 10 á 12 , van á darse des 
horas de lección de aritmética practica á la corn’sima mensualidad do 
medio dure ; se admiten discípulos por espacio de cuatro días desdo 
el de la poblicaciou del presente aviso. £1 maestro la ha ya enseñado 
á otros en murbo menas tiempo del que regularmente se empica.

El martes 16 del corriente sale para Habón el jabeque español nom­
brado Jabat , SI pairen Juan Blascos , con la coriespoiidcocia , y ad­
mite cargo y pasageros.

EmbarcacUines venidas al puerto en el dia de ayer.
Españoles,

De Mahon eo 2 diat , el jabí que San Josef , de toneladas , su patrón 
Francisco Pons , con azdcar a t arios : trac la correspondencia. =  Un laúd de 

Cambrils y otro de Sitjes con vino , tres de Malgiat con carbón , y  tres de 
lortüsa cen aceite , trigo , alquitrán , adumbre y otros géneros á varios.

Fiestas. Hoy segun<lo domingo en la iglesia de PP. Trinitarios calzados 
la ilustre y venerable Congregación de Jesús Nazareno , celebrará los acos­
tumbrados (jeiuiuios 4 Ijis 5 de la tarde : se espera la asistencia de los her­
manos y hermanas congregantes.

Hoy en la iglesia de religiosas Mfrtimss serán los ejercicios de la Cen- 
grrg ación de la Natividad du nuestra Señora de Belen , y hará la plática el 
Kdo, D. Jaime Cabiuja , prrsl'ftcru  ̂ empezándose á las 4  ̂ de la u rd e , á 
lo que se estimará la asistencia.

Hoy dii 14 en la iglesia de Santa Madrona de P. P. Capuchinos, 
se celebrará la licita del seráfico De. S. Buenaveatura, A  las diez lia^
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. 1 4 1¡j« cpíi de U Urde la música de Su .
M a t ir ”  TantiVimü roU rio, y esplicara
*• Ja Radilooa V luego panegirijará las glenas del santo el R . P. Si

TvTso Cualquiera persona que por escasea d falta de agua en sus pozo.
6 norias desee hacerlos limpiar d rebajar hasta hallar el agua que DEcesiten, 
aeuJa i  Joan Panxamé, mancebo albañil , en la calle de la H ot del Lliti.

.  de i n u  C a u m . . a t o .  -  . pi»» . q“  '»■  P“ " « -

'" " T e n r a í  Está de venta una tartana ño muy grande y bien pintada y acón- 
dicirnada con todo lo necesario para cualquiera persona de gusto , con su 
caballo para tirarla : dará razón el guarmc.oncro de la calle dcl Conde del

la calle den Serta , num. ig  . continua U venta de J
Ja de un caballo de montar muy bueno a un precio edmodo, de diez a doce

*'^1 l Í  e r t r p : i : " u n r  ta'rt^nTLueva de moda que se da
r i  por un precio cúmodo , podra conferirse en la plazuela del Regom., 

HpI «pñur Benito Fcrrer , donde hallara su dueuo.
En la callo del Conde del Asalto , casa num. 3 o , se halla de venta una

Rpriina con las guarniciones pata dos muías.
Retornos. En el mesón de I* Buenb Suerte se halla una galera par.

Ja Jmiquera , una tartana para Figu.Tas , otra para Gerona , y otra, como*

d 'ri“ - i o  . h ,y  6 .1 0  d . r o . -

i f S  en todo. I . .  q u e h ..;,..  J . d i .  , d . .dad 3 .  .  4o 
oue tenga personas de carácter que abonen su cundocta : la que se 
estas cifcuMtancias se presentara en el pnmer piso de la casa que esta íl  
lado d« la pnerta dcl Palau , entrando por la calle que llaman bajada de 
toa T panes . frente de un carpintero. ,

Se necesita una criada que sepa algo de guiiar , \
•buena conducta y que tenga persona, que la abonen : en la tienda de An 
tnoia Kovell , callo del Cali , darán razón.

Se necesita un criado que sepa cuidar un caballo y demas quehaceres 
de una casa : darán- rszon en la oficina de este petiddico. . . . .

Ena miiger de 36 año. de ciad busca casa para servir de cocinera . en 
la calle de las Cabras , cerca el juego de la pelota , casa mim. 17 ,

plazuela de les plateros, n.° 8 , donde 
ioformarin «le una ama que tiene la leche de cinco meses, y  desea criar 
rasa de los padres de la criatura , y asimismo abonaran su conducta.

¿ z n  En el diario ilo ayer pág. 1873 . iín. 3 .̂  , donde dice .ana,

'^ ’̂ V eaíro. Hoy se ejecutará la opeia bufa en dos actos U Marcautonio, 
música del maestro Stefano Pavessi. A las ocho.

’ Eo U imprenta de la Viuda é Hijos de lí. Antouio Drusi.
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Contestación al suplemento del Diario de Barcelona dé 21 de Junio 
último, llamado equivocadamente. La igualdad ante la Ley,

cuyo título debe ser

D e m e n c ia  de e l descontento sin prógim o D ,  
Sebastian O liver  y  A c e d o , oficial cuarto de 

la  T esorería  de E jé rc ito  de Cataluña.

aa

tes

(J,ülunima que algo queda, dijo el político Maquiabelo; pero este 
ai'orismo que sin duda tubo presente D. Sebastian Oliver y  Ace­
do cuarto oficial de la Tesorería de Ejército de Gataluíía, cuando 
se atrevió á calumniarme á mi y  al Tesorero y oficiales de la Con­
taduría de aquel Ejército, suponiendo con voluntaria falsedad que 
habíamos recibido caudales indebidos; este aforismo, vuelvo á de­
c ir , ha salido falso por esta v e z , y  el desventurado calumniante^  ̂
no solamente no ha tenido el indigno placer que se propuso de 
dejar sobre nosotros por lo menos alguna sombra, sino que ha visto 
recaher sobre su opinión y sobre su cabeza todo el mal que nos 
Jiabia procurado. Trastornado con esta mala suerte su cerebro ha 
imaginado en su demencia que escribiendo un largo papel lleno de 
•palabrotas que nada significan, de observaciones de notoria false­
dad para los que conocen este asunto, y de guarismos y  parti­
das, que todos tendrán pereza de poner en columnas. y  de coor­
dinar, podría tal vez disminuir su mal y su pecadilio á los ojos 
de los incautos; pero le ha sucedido lo que á todos los que dan 
el primer paso en tales veredas que conducen al precipicio; cuanto 
mas andan mas se acercan á él. Hay manchas que no se borran 
nunca, y  el que tiene la desventura de haberlas contrahido, solo 
puede aspirar á que se olviden por medio del arrepentimiento y  
del silencio: lo demas es perderse y  agravar el peso de la desgra­
cia que les abruma.

Como el papelote, que se me ha remitido, sin duda por el mis­
mo Oliver, habrá provablernente circulado entre personas que na­
da habían sabido de su delación, me ha parecido darles sn his­
toria en estos términos.

A principios del ano próximo pasado llegó á mi noticia que el 
Intendente en Comisión de Cataluña D Antonio Elola había tenido 
contra mí, el Tesorero y  oficiales de la Contaduría de Ejercito de

Ayuntamiento de Madrid



n Prnvínria una delación maliciosa sobre la  indebida extrac-
W e  caudales de aquella ca ja , sin saber quien era el conbdente. 

C l o n  de camía d ¿gg^ansaba tranquilo sobre mis opera-

o r o r s r s ¡ ^ h " t e a d o  m¡ espíritu ni un contento con setne-

“̂ 'Fn°etc"estado de cosas fui nombrado en lo  de Marzo del 
• rfn fontador del Ejército de Castilla la V ieja; y viendo

T f  ni se me^oía, me pareció que no d e b í a  guardar silencio
^f/^mas’ tiempo; y asi es que cuando reclamé del la acla-
? :¿ o r d e  " d s 'h lb le s ,  dMgi también sobre aquel hecho la re-

” £xmo^^Sñor^Aunque es repugnante, y  opuesto á mis principios, 
„enio Y educación, el criticar las operaciones agenas, y mucho 
menos^as de mis Gefesl hay ocasiones en que uno se ve precisado 
á ello , porque asi lo ixige su propio decoro y  estimación. En este

Hace' m f s ' T " d o r m T s e ^ q u ? l t g f  extrajudicialm ente á mi no­
ticia  oue este Intendente tuvo una delación m aliciosa, inculcan­
do al t e s o r e r o ,  los oficiales de la Contaduría de este Ejército y 
í  mí de que estábamos debiendo á la  Hacienda publica una can- 
í i a S l ’ considerable que se había extraído de Tesorería durante el 
alio de 1820 con el pretesto de ser á  cuenta de nuestros haberes, 
r q u e  el Intendente creyéndolo de buena fé , y  aun me atrevo á
dec?r á V. E. con demasiada ligereza para un Gefe superior ha- 
^ T á a á o  cuenta á esa superioridad, sin haberme siquiera oído, ni 
^  enos as gurldo.e de la verdad d falsedad del hecho, como pudo 
ro e rlo  si hubiera sabido su obligación, por los documentos y as en­
tos de esta Contaduría que siempre están a su disposición, y  don­
de únicamente podía tener comprovacion semejante calumnia. - 

L  S ifica c io n  de V . E . graduará desde luego si semejante 
procedimiento de parte del Intendente es propio de un Gefe im- 
L r c ia l  ó un tiro directo á mí persona, é individuos de dicha 
oficina-’ pero yo me atrevo á indicar á V. E. que por el hecho 
se^debe iuclina r̂ al último concepto, y  mucho ^ ^ v 'a  Por
el expediente que sobre el mismo asunto he visto consultado a V. E. 
cuando después de un mes de enfermedad he podido presentarme 
en la citada Contaduría; pues por él he visto evidenciado que hasta 
la deuda de los oficiales originada délos principios que se sientan,
ha CTuerldo atribuirse á mi persona. ' , . c 1

Bien seguro en la legalidad de mis procedimientos como fiscal
aue hé sid^ de los intereses públicos relativos al Ejercito de esta Pro­
vincia V libre de escrúpulos de conciencia, esperaba tranquilo que 
r m e ’oiría sobre el asunto en cuestión para desvanecer y  rebatir 
la calumnia, sobre lo que ya ha expuesto la Contaduría; pero 
viendo que en tanto tiempo que ha mediado no ha llegado este casoj
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y  hallándome prrfxirao á partir para Vallaclolid á desemoeflar I„ 
contaduría del Ejército de Castilla la Vieja giie S M. 
ferido ,„a ha parecido de mi deher acudir'á V. E p ^ T o e  ^  
va mandar se me comunique, rf dé conocimiento del expediente 
ra exponer lo que convenga á mi derecho, y  opinión bien senía' 
da en esta Provincia en el dilatado tiempo que sirvo en ella J , í  
halJandoseine culpado se me castigue con arréenlo á la lev ’ H 
lo contrario, al vil calumniador, y  aun al mism°o Intendente s'i ha 
faltado en dar a este expediente el curso debido é ¡mparcial, á que 
esta obligado por el alto ministerio que ejerce; mayormente tra­
tándose de la acusación de un ministro inmediato á él senun orde 
nanea y  exponiendo por su naturaleza , á fatales resultados v n e r  
JUICOS de mue^a trasceudenc¡a.=Oios guarde a' V. E. muchos anos L r -  
ednna 27 de Marzo de 182 t.=Exc,no. Sr.rrJuan de Aldaya.=Excmo 
Sr. becretano de Estado y  del Despacho de Hacienda”

Incorporado en mi destino de Valladohd recayd en 4 de Mavo 
una Real órden ratificando los haberes que con arrecio á la<¡ L  
de Abril de t8 t6  y  20 de Marzo de i8?7, me c o rre f^ d la "  y  de­
bía distriitar durante el tiemi» que desempeiié la Contadurfa de 
CuaUini por substitueioii y  eu comisión; y  en su virtud se prece- 
did por aquellas olicinasal ajuste de mis haberes; y  viendo mi apode 
rada que no se me abonaba el haber estraordinario de nueve meses 
dando á ella una interpretación violenta, se comunied otra conce’ 
biela en estos términos.

« E l  Exemo Sr Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Gujrra con fecha de 30 de Octubre último se sirvió Comunicarme 
la Real drden siguiente.-A l Tesorero general de la Nación divo 
con esta fecha lo que sigue.= Habtéado,se enterado el Rev de la ins­
tancia de p . Juan de Aldaya , Contador principal deí Ejército de 
Castilla la Vieja, en que solicita que las oficinas de cuenta y  ra­
zón del de Cataluña le hagan el abono de Jo designado para frastos 
al Contador principal del mismo desde Abril de ifiro  hasta de 
Enero del ano siguiente, cuya gratificación que le corresponde*por 
haber desempeñado la Contaduría este tiempo, no se h  ha acredi 
tado según previene la Real drden de 4 de Mayo dltimo por 
consecuencia de informe del actual Contador de aquel Ejército S M 
há tenido á bien resolver conformándose con el parecer del Contador 
p n eral de la distribución que siendo la gratificación consignada á 
la Contaduría del Ejército de Cataluña para gastos de escritorio 
propia y  personal del sugeto que la desempeña, los oficios de cuen­
ta y  razón según lo resuelto en 4 de Mayo citado, han debido a- 
creditar á D. Juan de A ldaya, la gratificación de que se trata, por 
todo el tiempo que estubo desempeñando dicha Contaduría, tanto 
en ausencia del Contador propietario, como por el que la sirvid en 
comisión, procediendo á hacerse desde luego este abono, y  descon­
tándose al propietario D. Joaquín de Abaurrea, cualquiera canti-
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dad que hubiese peibido por nlL fin^t
Real orden lo traslado « J ; / ;  ¡a y gobierno. Dios guar-

p rin d p S ^ “ - ; d V d : ”4  S : 'N o v ie u .b r e  sobre la finalización de

la de Hacienda me comuni-
El ExiriO. b • ntg jnes la Real drden siguiente.=Al

ca con feoiia ^  ^ e s t a  fecha lo siguíeme.:=De la h-Intendente de Oat ^  ° j  principal de Ejército de Catalu- qutdacmn hecha 1 C J^^p j^ados de ella resulm, que
?e  h X r  tomado demas eiente diez m il cuatrocientos diez rea- 

lejos de dader i  Sebastian O liber á la In ten d en cu,

nn y a n c e  Í  favm de AWaya, abo.rándole lo, gastos de es- 
L y  T  íos nueve meses últimos de 18 19 , en que desempeño 

parpo de Contador por ausencia de D. Joapum Abaurrea, y 
íípmas oficiales^tienen cubierto su alcance; en cuya aten- 
S r L n d o Í  el con el parecer del Contador gene­

r a r  de distribución se ha servido declarar que cuanto el Inten­
dente anterior dijo sobre este punto no debe servir contra la bue- 
dente amer o j ¿e los gastos de es-

c ^ T n Z e  meses se esté á lo que resuelva el
M inisterio de la Guerra en el expediente que se le pasó s o b e  
^  lar* V finalmente que se haga entender a D. Sebastian
S l w r i a t b b V o i o n  "  á la y rd a d .= D c  Real orden lo
Ohver la o I  j  ̂^  oportunos.=Cuya resolución comu-

S í  V . V  V " » .  '  >' •

S ” =  — : l  d i  J . b ~  « p e d id ..

S i t o d e r ' t ^ r i S i e n d Í  S ' c r r d b r i  / r e a l l  vellón solo

esta forma. Reales vellón.

C r é d i t o ..........................................................................

....................................................................  ......-

Alcance á mi favor...................................... ........
Esta es la verdadera historia fundada en documentos oficiales y  el
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resultado final del asunto en cuestión, que Oliver ha querido obscu­
recer á su antojo; y de él se deduce sin contradicción no solo cuan 
distante estul)e de percibir del habilitado Borrajo la esorvitante can­
tidad de 1079732, reales 20 maravedís vellón que delató Oliber, 
fino muy al contrario, mi moderación de no tomar siquiera lo que 
me correspondía por mis haberes legítimos; asi como la facilidad con 
que el Intendente en comisión D. Antonio Elola dió paite á la supe­
rioridad, sin afianzar siquiera de calumnia la denuncia como cor­
respondía, ni oir de oficio directa ni indirectamente á ninguno de 
los gefes acusados injustamente por el Oficial 4. °  de la Tesorería 
J). Sebastian Oliver; sobre cuyos procedimientos y  delicadeza el 
público juzgará lo que le dicte su imparcialidad.

Pero, ¿que digo, juzgará? Ya ha dado su juicio el público 
de Barcelona, y yá Oliver ha cogido el fruto que siempre cogen los 
delatores. Aquí debiera yo cerrar este papel, y  dejar aquel miserá- 
ble entregado al torcedor de su conciencia; pero es justo, supues­
to que continua en »us insultos y  falsedades, que aumente yo sus 
remordimientos, recorriendo sus nueva* imposturas.

Dice Oliver en su papel que la liquidación á que supone con­
traerse el Contador general de distribución de fecha 31 de Marzo 
de 1821, la cual copia y  glosa, la formé yo, y  que por mi indis­
posición la firmó el oficial 2. °  haciendo la Contaduría parte y  fis* 
cal á un mismo tiempo.

No se puede dar mayor descaro y  petulancia para mentir tan á 
las claras, acriminando á su antojo y  conforme le dicta su danino 
corazón, con citaciones falsas, que justifican completamente su exe­
crable intención.

Es falso y falsísimo que yo estubiese en Barcelona y  que fue­
se Contador en comisión, ni menos oficial mayor el mencionado 
día 31 de Marzo como lo supone Oliver; pues por Real órden del 
10 del mismo comunicada directamente por el Sr. Sícretario de 
Estado y  del Despacho de Hacienda que recibí el 17, fui nombra­
do Contador principal del Ejército de Castilla la Vieja para don­
de salí de Barcelona en 29 del mismo; fjera de que hacía ya mas 
de un mes que yo no asistía á la oficina por mi indisposición; y  
mal podía tener conocimiento alguno de aquella nota, que él imT 
propiamente llama liquidación de mis haberes siendo á la verdad bien re­
parable que un individuo de Hacienda Militar que se supone tan pe­
rito en materia de cuenta y  razón cometa este error, cuando se­
mejante documento no es mas que una nota, de los que correspon­
dieron a los oficiales de aquella Contaduría en todo el ano de 1820, 
y  de los que durante el mismo percibieron por mano de su habi­
litado D. José Borrajo, asi como los débitos que tenían con este, y  
sí me nombra á mi es únicamente para decir que no se me había 
ajustado por falta de aclaración de mis haberes que supuso la Te­
sorería de Ejército ó por mejor decir la cabilosidad de Oliver, con­
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tra reales drclenes que ya los detallaban y  por cuya causa se suspen­
dió mi ajus:e hasta la declaración que no era necesaria sino en el 
concepto de este sujeto ; pero no nos cansemos, asi se traen las cosas 
por los cabellos cuando los hombres se conducen de mala fe y se 
obcecan en ;us siniestras ideas como sucede á Oliver. Miserable con­
dición humana que truncamos las especies cuando conduce á nues­
tro intento, y este es dirigido con mal fin. Digo pues que la liqui­
dación en que se funda la Real órden citada, seguramente será otra 
practicada por aquellos oficios muy posteriorjnente, consiguien­
te Real órden y  aclaración que se comunicó oportunamente por el 
gobierno; n> una aclaración nueva, sino ratificación de otras ante­
riores no derogadas en la materia que afecta ignorar, y  que el In­
tendente en comisión D- Antonio Elola, reusó obedecer con res­
pecto á la gratificación gravada con gastos que me correspondía, 
aponiéndose indevidamente y con escándalo de aquellas oficinas á au­
torizar con su visto bueno el recibo formal de lo que había perci­
bido legitiniamente, cuando el mismo estaba tomando igual grati­
ficación señalada á la Intendencia que se hallaba en idéntico caso 
que la mia, pues que la desempeñaba en comisión, como yó la 
Contaduría; por consecuencia solo esta dislocación de citas ó do­
cumentos que copia y  glosa Oliver á su antojo en su emponzoña­
do escrito, desfigurando hechos, ofende al mismo tiempo al Con­
tador y  Tesorero del Ejército de Cataluña D. Francisco R e y , y 
D. Eulogio de Cuenca, que formaron la liquidación, al Contador 
general de distribución cuyas virtudes, equidad y  justificación son 
bien conocidas, y  al mismo Secretario de Estado que conumicó la 
órden del Rey y  sobre todos estos hechos deberá responder de la 
calumnia aiíte la ley.

Confiesa el mismo Oliver que la delación que hizo fué I079-,-;* 
reales 22 maravedís vellón que yo había tomado demas, en lugar de 
ios 110941©, reales que dice la Real órden, y  confesando también 
el mismo, que el cargo mío solo asciende á 49^960, reales 13 ma­
ravedís velRn, que no llega en mucho á los haberes que me cor­
respondieron, como queda demostrado, subsiste en fin la calum­
nia por la primitiva cantidad delatada, y  de que me responderá 
ante la ley.

Continuándo este sugeto en buscar todos los medios imaginables 
para deprimir mi carácter y verdadera condición en la época que 
se trata, ignorando ó afectando ignorar lo que debería saber, con­
funde las interinidades de los empleos por escala d substitución, cen 
los de comisión en virtud de órdenes expresas y  particulares del 
R e y , en cuya virtud se me confirió á mi aquella Contaduría en 13 
de Mayo de 1821 y  no en 23 como el supone, siguiendo siempre el 
prurito de faltar á la verdad, hallándome desempeñando interinamen­
te 15 meses hacía en ausencia del propietario D. Joaquín de Abaurrea, 
sepa pues Oliver que semejantes comisiones son una propiedad efectiva
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mientras dura la comisión con todas las atribuciones y  goces or­
dinarios y extraordinarios que le son anexos según resulta por mu­
chos ejemplares que iiay en aquellos oficios de cuenta y  razón y  
otros puntos que pudiera citar y  en que se fundó taTnbien el go­
bierno para mandar por drden expresa que como tal Contador en 
comisión me correspondía Ja substitución de la Intend^cia que de­
sempeñé como él bien Jo sabe, y  por consiguiente pude tomar leei- 
timamente cantidades aunque muy escasas á cuenta deimis haberes 
como Jo verifiqué, no arbitrariamente como supone, sino con arre­
glo á lo mandado en Reales órdenes de 21 de Abril de 1816 y  
20 de Marzo de 1817 que están vigentes; niayormenle cuandoto- 
davj'a no han alcanzado á cubrir mi crédito, según llevo dicho.

Es poco sngeto Oliver para criticar Jas operaciones de la cón- 
tafliiria de Cataluña relativamente á la farmalizacion de recibos y  
suI)clivision de cargos, y  lo demas en que pretende ingerirse, sobre 
que mis operaciones en ellas responderán de mi conducta; asi co­
mo lo harán aquellos oficiales á quienes también ataca con respec­
to á su deuda ya cubierta, y  su verdadera procedencia según cons­
ta del espediente que existe en ella.

Ya Jo ha hecho el oficial de la Contaduría de Barcelona D. Jo­
sé Burrajo en el diario de aquella ciudad de 29 del pasado en 
breves pero elocuentes voces; voces que han debido llevar al alma 
de OJiver un mar de amargura, y  que debieran conducirlo de nue­
vo por aquellos montes y  sendas desusadas que nos describe en 
la página 3? de su folleto, cuando anclaba el abrigo de los vege­
tales; porque al fin, ¿quién ha de vivir tranquilo en la sociedad, 
cuando es llamado falso y calumnioso delator en un papel tan pübli- 
co como el diario de Barcelona, y  no por un anónima, sino por 
quien se complace en poner su nombre al fin del artículo, después 
de desafiar á que se le cite ante la ley?

Este líltimo golpe contra O liver, cuya noticia recibí cuando es­
lava escribiendo mi respuesta, me ha precisado á dejar la pluma 
acordándome de aquello de Cicerón: et poenarum ex iiümicis satU 
est. Zaragoza 4 de Julio de 1822.

Juan de Aldaya.

Imprenta de Luis Cueto, 182a.
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MEMORI AL
Que el Diácono D. Cipriano Schibolet presenta á  D. Buenaventura Marég. 

Vicario General del Arzobispado de Tarragona.

Sentiré quae ve!ie-,et quae sentís dicere licet. ^  Justa libertad que disfrutan los Españoles desde la 
muerte del aníi-humano Tribunal de la Inquisición.

Ilustre Señor Vicario

C ip r ia n o  Sclnbolet, Diácono residente en la presente Ciudod, tiefe el honor de fW e n c io ii aue merece su persona, y espone: Que ha visto el parle, que después de anos mil, da Fr. Fructuoso del inespiable c r i m e n  del embaidor trapense Marañonj la conteatacnn de V. S. ; y la lacdmca circular, que en 
vLta dTío ocurrido diriee al clero secular y regular: reducida en s istancia á Julminar pena de suspensión de 
toda función eclesiástica^á cualquier sdlidito^ que siga, volunta, iama 'e , á los facciosos; mandando a los que se
' ““ S v S  v i  1 n t r i e : r , 1 ; í  .y p e - ' -  ^ ^horrorizado hasta lo sumo, que deposite en su seno, como eii el ^ 7 eompanero los sentû ^̂ ^̂ ^̂  ̂
que le animan: protestando solemu. nu-nte que dá este ¡>aso. in.pulsac i del « ^ e  tic e a su persona
V del celo ciue le devora por la religión verdadera de Jesucristo. L  proMdencia de la circular, de \ . b. es 
muv paliativa es dalzurada- y á mi débil entender no es medicina lara el mal estrcmo que nos amenaza. En 
los f e b le s  deesladitícesis s e L u lta  á Dios de un modo el mas hoi rendo; y la religión saemsanta del Naza­
reno sc mira ya al borde de su mayor descrédito y ultrage. ,  i • f..r,ot:c,T,n rplírrinqn elLa imageí adorable del Crucifijo se eiinrbola i>or pendón, al que se abanderizan con 
pillo, el tu in te ,  el ladrón, el bandido, el salteador, el asesino, el atrozmente enm nal, f  *
lo  han nacido sino para deshonra de la humanidad. Los Frailes ¡ qqien o T o n Z  ln  sulos ministros mismos del santuario y  del altar copitaneon estas bandadas de f  '

Tl^SlIo^tel°míirquTrg^^^^^^^^^^^ bárbara y esl,Ipida por p ic ip ios, |; f  
vate-ando la religión y la fe, exija contri luiciones las m a s  injusta.-; saquee, el oueblo
suelo espaíifil 'con la preciosa sangre dcl hermano, del pariente, deL amigo y e _ ‘
miserable y alucinado cree con esto acatai-y prestar un obsequio i  Dios: cr ® P ^p_.„nga ,n,e lo predi-
tires por la Rdigioa cristiana. Pero ¡hay fraile, Iiay clcuga que esto f'S-V que á un sontatín, á un grupo de desalmados, reunidos tal vez en el mismo
I h n  para .poner, la Religión -n el mas aito desprecio /  para eterno borro.i de toda " « « J - ^
que un pobil Diácono sabe V. S. los millones de víctimas que ha devorado, los nos de „ q
Jorree, el monstnio abominable del fanatismo l«r la Religión mal eutendida. 55 '
los engaups, la í mallas, las arterías de que se ha valido_ el sacerdocio^ ^
para identificar,’ si posilile fuera , su vida oinpara, sus riquezas, iiü’ .n îmiro diga unpredominio sobre las oti-as clases, con los intereses radicales de la imsm R S • . Sicerdutes- y Rssabio, aunque impío: que con capa de Religión todas las infamias son bueiws pata Rs baceidu , y
Sacerdotes buenos jiara todas las injamias. . ... , dePero ;v  estaba en el cálculo ilustrado de V. S. que esto se viese en el siglo ,̂ ¡1
tantas luces apareciesen sofiamas de los desatinos, de las injtaciones, de as ipq o
del tiempo de la barliarieV Si el mal este no se ataca con mftno la mas dura 7  • ¡-^3 ^  quem.aba
dias al Druida iulmmano , al Cartaginés. al Cunando , que cMfeollaha .-idas con’ sangre devíctimas humanas en la hueca estatua de Moloc. Yo temo víjrimagenes de ‘ ]oi mci¡caiios . ciilos lactantes; corazones de vírgenes que palpitan ante Ls « ítis; y la fies a manos, Y el sextoque un iiorriide ministra tenia el pescuezo dél infeliz p iisio*ro , otros cuati • ’ { , .....  ........  ]¡, Im-
le abría el pecho con un cudiillo muy tajante, le sacaba el corazón y  ,-unde de cada dia
inanidad se resiente de mentarlo! el primer vapor que de ‘ ‘ si verdnios en Cata­

se los veremos amar como u* ... jv .... .. ..-----  -  _  ̂ .  -  _ mano, v se ciunnusa.'-"*cu que los Ci-Rtos incitalmii á la matanza y caniicma c ^ us y .  S. la alguna prolijidad
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p u n , lüs clamarían y  sostendrían sobre las ruíuas y  cenizas del ü,diverso entero. Pocos son estos en mi did

Cu V / S a í c i e T o  dé ^   ̂ la mayor parte denlosX r  s í  X ? " ^ r  n i “  CONSTITUCION. "e IIo?, eludiendo

oaí.„ y na™.,. C a,a,,> ,.a i  ,oa ^ 7 »,

ticas, hablan de las disposiciones del Cojgreso, en 00™!?™“ ! Y R d ”ít™ “ " ' “  “7  ^  expresiones enK-

Cielo con los crímenes mas horrendo- v est ^  ^ canonizan lacilnicnte y se piensa ganar el
d ts Y  S n i r “  “ - ' ' ‘“‘- » “ e s“  ; r L “ tr a ii te ? ! i ; i ;d ^  ó r í :

z: £í£t5 H“ ? ’ ,L h ™  ;s::
r//uc«o«osj seL -m ¿en tos d /o  os _e.wto«os e« /«ncrísto  ; W o rU¿ocesanosi s.nUmíentos d e a u r n Z f ^ I ^ Z P ^ ^  /  •̂ ‘̂^rgamos, os exortmnos m  Jesucristo-, amados aprovecha el otros festejos e.^iritualcs. Tampoco

si signe d la l íe r z a ?  ¡Qu^' eicn d í p í^ r n ía lv a Tcsta_ suspensión con tal ^

pado para meditar p lan V  de hdq;i^dad: N ;  srr;;^  s ín o r T o  s ^  
espantosas estos talismanes para los hernanoe doctrhios míe • /  en cucunstaiicias tan horrendas y 
eléboro de las islas de A n tic L  no W k  Z a  Todo á
que tan i  porfía amancillan, afrentan y  ri-shoifran la R pIíctí ,n a ’  *’^fíos, seductores de la plebe,
sendos y  duros latigazos; fuego dol cfeIo'quÍlos L S e  ; d a o e l \ Z ^

y  corre por la ciudad de que....... de que V S claudica H r í í í f c  ....... 5“° ....... «>e incomoda,
i  buenos entendedores pocas palabras bastan F! Tliim ‘“diferentismo y  de poco afecto á Ja C.........  •
susurro...Las luces de V. S. son b í n  c o n o S  e b £ Z  " "  ' “í  '•^^‘̂ ^deramente en que se funda este i 
luces, hombre de talento, son sindnimo» de Constitucionel^*^^**^* texto favorito de que hombre d e /
medio de una burra, no sería tampoco eslrano que por condu'ct á un profeta pori •dicte providencias. ^  ^ ® conducto de un Diácono hable í  un Sr. Provisor y le'

P R O F I D I : ^ r C I ^ S ,  Q U E  D I C T J R U  S I  F U E S E  V I C A R I O  G E N E R A L .

Si sig.fí:S=s:nr,t:t I 7 $ r ^
^ r 'c ía l íS e f e " ¿ ? á ík o í" q u í '™  c ín fe s '"  v S e n c L 'q u e íe s  ^ ^

i v ~d ébalas^  boletos. =  En ¿osas de m Los moma han Z t ?  sin que sufraguen privilegios
3 - El Gura párroco lí otro eclesiástico oue sicra é, \ t  algunos ordinarios semejante providencia,

y .>x«>po,.lid.de3, s„ á  a ,7 s ad„ e„ k  — i  .  P"™"*» P»' “ »x de toda»

áíder ¿  di ¿iíf e í  S? Inculcarybie t X  miU? '^ 'f-^ d a lo so  preíesto de defendí; la ^ r d e  l i r  ^ ^ r r d í ’

___..d. - ® pasara uos dominmia d™ ji ... . . y  san-
ihdicxdoa. .„iH,a " S Í l % t f " loa cinc. pnn...

f  uencu 3 ._ W e  pondré de acuerdo con los

inai
ni

que
fera

art
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Ayuntamientos y  Liberales sensatos de los pueblos paraque me avisen las infracciones de esta providencia.
6? E l pueblo de nuestra Ditícesis que haga armas ofensivas á los Milicianos y  Tropas del egército per­

manente ; ó que reputándoles hereges y  judíos, se liuya entero á la montana para do comunicar con éllos, 
n i darles el auxilio que les es debido; queda privado del uso de campanas, del culto esterior, del altar 
y  sacerdocio. Le fulminamos la pena de entredicho local general: y  para manifestar el profundo meror y  
amargura, que causa un hecho tan escandaloso á la iglesia verdadera; añadimos y  fulminamos también la 
pena de Cesación á Divinis. =  E l pecado de un solo hombre por su estraordinaria enormidad, ha provocado 
muchas veces tamañas penas en todo un pueblo <5 vecindario. Aquel terrífico y  religioso pavor que causa el 
luctuoso y  enlaciante tiempo del Entreilicho, no podría menos que hacer una altísima impresión 'en el 
pueblo siempre sencillo, ignorante y  bendicero.

7? E l eclesiástico que insulte á los secularizados con el apñdo de Desertores  ̂ Caragirats ó de Fray fu¿^ 
poniendo así en desdoro su conducta, y  haciendo que la gente forme nn-nial concepto de éllos por el mero 
hecho de haber usado de su derecho; pagará una onza de oro por cada vez que se justifique el insulto: la 
que distribuirá el misino secularizado á los pobres de la parroquia ó  del vecindario. =  se ataca la pestí­
fera divergencia de opiniones, se cumple con lo de S. Pablo: el que no come,  no reprenda al que come-, 
y se procura la nnioii en el Clero de que tanto necesitamos.

8? E l incspiable y  horrendo pecado de armarse contra la Nación; de exigir contribuciones, robar y  
asesinar con el santo y  devotísimo pretexto de defender la Religidn C. A . R . ; queda desde ahora reservado 
á la silla Episcopal. En la inteligencia que no se absolverá, nec articulo mortis, de este pecado, á menos 
que el delincuente con un acto pdblico de heroísmo y  patriotismo (que no deje en duda ju  sincero arre­
pentimiento) haya dado satisfacción á la Patria, y  á la Religión pura y  santa que ha deshonrado. =  Esto 
es exceso de rigor , dirá alguno : ' y  el Diácono responde : es pecaqo reservado el de no pagar integramente 
los diezmos : el de falsificar un instrumento público; el de irffamar á una persona con papeles vulgo 
Pasquins. Parece que mas debería serlo el de no pagar á la Patrik lo que le debe iodo Ciudadano; el de 
falsificar la verdadera creencia y  moral pública; y  el de infamar j  Dios y  á su hijo pretendiendo honrarles 
con delitos. Los sacerdotes paganos no hallaron una espiacion, entre las varias conocidas, para absolver á 
Constantino ( y  era Emperador) amancillado con atrocidades ; ret de asesinatos y  perjúrios, y  bañado en 
la sangre de su misma esposa. Nuestra misma iglesia en otros iempos para infundir el justo horror á 
ciertos pecatazos, como el adulterio, asesinato áte. nunca, nec ifc artículo inortis los absolvía. En fin si 
el Sr. Vicario General no puede por sí solo tomar tan terrible medida por causas que ellos dicen, y  un 
pobre Diácono no sabe; venga un papel, un boleto del SS. Padre, que para todo viene.

9? y  lUtima. Hago saber al Clero y á N. A. D. que incontinenti de dictadas estas providencias me pre­
sento con ellas personalmente al Sr. Ge'fe superior político de la Provincia, y  con todo el celo y  energía que 
debemos tener por el alto lugar que ocupamos, le represento^ que así como Nos ponemos en movimiento 
tt̂ dos los resortes de nuestra atribución, y  lanzamos todos los rayos de este subalterno Vaticano, á fin de 
salvar la Patria en crisis tan lamentable; asi es indispensable que desplegue S. S. uu patriotismo el mas 
acendrado : que dicte también providencias draconárias, de fuego y  suigre, pasa que ningún Miliciano ni ]\Wi- 
tar hable mal de la Religión y  de sus augustas ceremonias : que laj espada y  armas que les confia la Patria 
las tienen en su mano paraque sean el sosten (entiéndanlo de uiia^ez) paraque sean el sosten de la L E Y ; 
y  n o , no paraque la egecuten: que el egército entero, inclusos los tantos cientos Generales y  Tenientes Ge- 
ueralcs, incluso el mismo R e y , y  aun el Congreso Soberano, no tienen derecho de arrancar un cabellor 
de tocar á la ropa de un Ciudadano, que no encuentren in fraganti, haciéndoles positiva resistencia con las 
armas en la mano: que es idéa descabellada y  la mas monstruosa confundir al inocente con el culpado; y 
gritar por la muerte de frailes y  capellanes porque hay de pésimos entre ellos: que también hay militares 
cabecillas de facciosos y  nunc.a se ha alzado el grito contra tan benemérita clase: que es pecado Imperdona­
ble molestar á uii pueblo que los espera tranquilo; y  exasperar i  un Ciudadano indefenso con el apddo de 
Servil, con fueros y  amenazas asultanadas: que este TRAG ALA sempiterno es una verdadera tontería, 
propia solo para perpetuar la discordia: que el carácter catalan es duro, fiero, rencoroso y  vengativo: que 
estos leones mas presto se amaiizarán con la lira de O iféo, que con sangre y  el estrépito del canon: que 
se tomen en fin todas las medidas, á fin de que la cuchilla de la L E Y , de la L E Y , de la L E Y , caiga in­
exorable sobre todos los malos, desde el Papa hasta el Azota perros (am en, en este instante) sin que se 
atropelle un solo derecho del Ciudadano. Los e.xccsos en esta materia influyen tanto en el destírden que espe- 
rimentamos, como un mal Cura predicando, engañando y  fanatizando; y  tin maldito fraile envuelto en 
burdos sayales, capitaneando un grupo de desalmados. Todo lo que es apartarse un ápice de esta senda no 
es CONSTITUCION: no lo es; no lo es; no es la CONSTITUCION que ha jurado la Naciou Española. 
Pues una de dos : ú observarla ; ó quemarla.

;̂Qué tal Sr. Provisor? Que me pena , dirá V . S . , de haber ordenado un Diácono tan hablador. Perdone 
V . S . : mi celo me ha arrebatado: uu Diácono no puede saber mucho. V . S. corrij.t, enmiende, y  tome de 
las indicadas providencias lo que sus altas luces le dicten oportuno en I.as terribilísimas circunstancias que nos 
rodean. Mi nombre Schibolct, ya sabe V . S. que fué muy ominoso á la desgraciada tribu de Esfrain : que por 
lio  tragarlo,  ni saberlo pronunciar fueron degollados cuarenta y  dos m il ,  por orden creo del humano y  sen­
sible Josué. Si no se tragan algunas de estas providencias, y  el mal crece en peor ¿qué será de la tribu de 
X,eví?....... Dios lo sabe y  guarde á V . S. muchos años. Tarragona y Junio de 1822.

M . I. Sr. Vicario General.
Cipriano Schibolet,- Diácono.

Tarragona: Imprenta de Berdeguér^
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